
 
PROCESO 2020 –0758 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Reunidos los requisitos legales previstos en los artículos 66, 69, 108 y 109 de la 

Ley 446 de 1998, admítase la anterior solicitud de DILIGENCIA DE ENTREGA del 

inmueble ubicado en la Carrera 96 G Bis A Nº 16 D 30 Piso 2 de esta ciudad, 

que se alude en el Acta de Conciliación en Equidad que precede y celebrada 

entre la convocante GLENIS PATRICIA ACEVEDO CANO y la arrendataria 

convocada ISIS ENITH REGINO CALDERÓN. 

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de entrega del referido 

inmueble, se fija el día 23 de MARZO de 2021 a las 8 A.M.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      
 

 



PROCESO 2020 –0826 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, precisando la fecha en 
que el deudor incurrió en mora, la cual se requiere para determinar la fecha a 
partir de la cual se demandan los intereses. 
 
2. Aclarar la pretensión 2, referente al cobro de intereses de plazo 
demandados, individualizando y discriminando el periodo y monto mensual de 
los intereses de plazo, precisando el capital sobre el cual se generaron y fechas 
de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
                                                                              
 

 



PROCESO 2020 – 0830 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, precisando la fecha en 
que el deudor incurrió en mora, la cual se requiere para determinar la fecha a 
partir de la cual se demandan los intereses. 
 
2. Aclarar la pretensión 2, referente al cobro de intereses de plazo 
demandados, individualizando y discriminando el periodo y monto mensual de 
los intereses de plazo, precisando el capital sobre el cual se generaron y fechas 
de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   

 



PROCESO 2020 – 0832 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de JOHANA MILENA 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $26.275.931 por concepto de capital. 
2. $3.348.706 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ESMERALDA PARDO 
CORREDOR, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 
 

 



 
 
PROCESO 2020 – 832 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, comisiones, primas, honorarios y demás emolumentos laborales 
embargables que la demandada devenga en HEALTH Y LIFE IPS SAS, 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 
la medida a la suma de $55.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
FPQ-556 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 

 



PROCESO 2020 – 0834 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL  MIRADOR DE 
LOS HAYUELOS ETAPA 1 –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ALEJANDRO 
ALBERTO GONZÁLEZ ALZATE y CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ JARRO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación base de la ejecución. 
 
1. $2.440.000 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre los meses de noviembre de 2019 a octubre de 2020, 
determinadas en la certificación de deuda y discriminadas en la 
demanda. 

2. $108.000 por concepto de sanción por inasistencia de junio 30 de 2020. 
3. Por las sumas de las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen 

en el transcurso del proceso, previamente certificadas, de conformidad a 
lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP. 

4. Por los intereses moratorios causados y los que se causen sobre cada una 
de las cuotas de administración vencidas y no pagadas, desde cuando se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, al igual que los que se 
deriven de las cuotas causadas con posterioridad a la presentación de la 
demanda, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Bancaria, conforme lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA 
CELEITA, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
 
 

 



ata.                                                                                                            
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 –0834 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1876465  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 

 



PROCESO 2020 – 0836 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de CESAR 
SANDOVAL CAMACHO y MARY LUZ SANDOVAL CAMACHO, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $1.546.350 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre enero 26/2020 a septiembre 26 de 2020, 
discriminadas e individualizadas en la pretensión 1.a de la demanda. 

2. $952.950 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento de 
cada cuota vencida, determinados en la pretensión 1.b. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $7.665.810 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor LUIS EDUARDO ALVARADO 
BARAHONA, como endosatario en procuración de la parte actora en los 
términos del endoso conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
 
 

 



ata.                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 – 0836 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, primas, cesantías, viáticos, bonificaciones y demás emolumentos que 
la parte demandada devenga como empleada al servicio de EMPRESA 
COLOMBIANA DE SOPLADO E INYECC, conforme lo previsto en los artículos 127, 
128, 133, y 156  del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $20.000.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 

 



PROCESO 2020 – 0840 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 10 N° 
72 – 33 Torre B Piso 11 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas 
constancias de rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 
 
 
 
 

 



ata.                                                                                                                    
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   



PROCESO 2020 – 0842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO ABRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YEYSON GUSTAVO 
DÍAZ ORTEGA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $16.666.664 por concepto de saldo insoluto de capital. 
2. $1.867.728 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. $841.645 por concepto de intereses moratorios contenidos en el pagaré. 
4. $767.357 por concepto de otros gastos determinados en el pagaré. 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 
 

 



 
 
 
PROCESO 2020 – 0842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 

 



PROCESO 2020 – 1068 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar claramente el lugar de domicilio tanto de la parte demandante como 
de la demandada. 
 
2. Conforme lo contemplado en el 10 del artículo 82 del CGP, indicar el 
domicilio, dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
3. Allegar vigente el certificado del avalúo catastral del inmueble que 
soportaría la imposición de la servidumbre, objeto de la controversia (art. 26 
num 7 CGP), y conforme a dicho documento indicar claramente la cuantía. 
 
4. Allegar el plano general en el que figure el curso que habrá de seguir la línea 
de transmisión y distribución del gasoducto y tránsito objeto del proyecto con 
la demarcación específica del área. 
 
5. Acreditar el depósito judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 2 
del Decreto 2580 de 1985. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 CGP, en 
concordancia con el artículo 38 de la Ley 640 de 2000, acreditar que se agotó 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, allegando copia 
del acta de la conciliación o de la CONSTANCIA DE NO ACUERDO o NO 
COMPARECENCIA, toda vez que la medida cautelar solicitada de la 
inscripción de la demanda, no está habilitada para la clase de acción que se 
demanda, según se infiere de los literales a) y b) del artículo 590 del CGP, pues 
en la demanda no se discute el dominio u derecho real principal y tampoco 
se persigue el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 
contractual o extracontractual. 
 
7. Acreditar mediante documentación idónea la conformación de la 
demandante TGI S.A. E.S.P., como entidad descentralizada, toda vez que si 
bien de conformidad con lo contemplado en el auto AC140-2020 del 24 de 
enero de 2020 de la Corte Suprema de Justicia y las previsiones del numeral 10 
del artículo 28 del CGP “en los procesos contenciosos en que sea parte una 
entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra 
entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 
respectiva entidad”, también lo es que ni en la demanda ni en los anexos 
aparece acreditada la calidad de TGI S.A. ESP como persona jurídica de 
derecho público, ni de entidad descentralizada por servicios. 
 
Por tanto, la actora habrá de tener presente que en la organización 
administrativa del Estado colombiano se han distinguido las entidades 
descentralizadas territoriales y las entidades descentralizadas por servicios, así 



como las previsiones que establece el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 
respecto de las entidades descentralizadas por servicios, puesto que el 
legislador sólo considera explícitamente como entidades descentralizadas a 
las empresas oficiales de servicios públicos. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                   
 

 



 
Caja la Vivienda Popular de Bogotá Vs María Inés Monastoque 

RAD 2020-1069 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  

Téngase en cuenta que dentro de la documentación que se aporta con la 
demanda, no se observa por parte de este Juzgador título ejecutivo y/o 
título valor que contenga la obligación que aquí se pretende perseguir por 
parte de la entidad ejecutante,  
 
De acuerdo con los hechos de la demanda, el título ejecutivo se constituyó 
a través de la escritura pública No.- 5148 del 14 de Noviembre de 1.998 
otorgada en la Notaria 19 del Circulo de Bogotá, la cual no se allegó, pues 
tan solo se aporta es un titulo escriturario contentivo de un reglamento de 
propiedad horizontal.-  
 

Así mismo, la certificación que se adosa no puede ser tenida en cuenta 
como báculo de la obligación, atendiendo que la misma no proviene de la 
aquí ejecutada.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 



 
Caja la Vivienda Popular de Bogotá Vs María Inés Monastoque 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 015 fijado hoy                                                       
04/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Conjunto Residencial Centro Urbano Antonio Nariño P.H vs Alba Rosa Rojas de Martínez  

RAD 2020-1077 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Acredítese la calidad de administrador y/o representante legal del 
Conjunto Residencial demandante por parte del señor Gerardo Espinosa 
Pulido, atendiendo que la certificación expedida por éste, data del 10 de 
diciembre de 2020.   
 

Téngase en cuenta que, de acuerdo con la certificación expedida por la 
Alcaldía Local de Teusaquillo, éste actuaría en tal calidad durante el 
periodo del 21 de octubre de 2019 al 21 de octubre de 2020.     
 
2. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 
es, indíquese la identificación de la ejecutada. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 015 fijado hoy                                                       
04/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2021 – 0014 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital de $2.022.405  y 35.240.621, contenido en los 
pagarés 1410091117 y 45952930 base de la ejecución, los cuales suman 
$37.263.026, más los intereses moratorios causados sobre los referidos capital, 
por lo que haciendo las operaciones matemáticas respectivas se evidencia 
que la suma de todas las pretensiones supera ampliamente el límite de la 
mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($35.112.120), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda 
(diciembre 18/2020). 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0016 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de SISTEMCOBRO SAS, hoy SYSTEMGROUP, en contra de LEONARDO 
RODRÍGUEZ PUENTES, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $16.168.013 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado, a partir 

del 2 julio de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO 
MARTÍNEZ, quien actúa como representante legal de JUDICIAL LAWYERS SAS -
JUDLA-, como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 

 



 
 
 
PROCESO 2021 –0016 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado LEONARDO RODRÍGUEZ PUENTES, devenga como 
empleado de ASYPRO LTDA ASEGURAMO Y PROTEGEMOS LIMITADA, 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 
la medida a la suma de $26.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor motocicleta 
de placas HRX-50E y demás características relacionadas en el escrito de 
cautelas, denunciado como de propiedad de la parte demandada. En 
consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el 
historial del referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 15  DEL  4  DE 
FEBRERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



RAD 2021-0029 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  
Presentada la demanda y teniendo en cuenta que el título valor (letra de 
cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo, por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de EDITH ROSAS MORALES, y en contra de JAIRO ANDRÉS PARRA PARRA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $5’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora liquidados desde el 17 de mayo de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. CRISTIAN ANDRÉS PIÑEROS GONZÁLEZ, como apoderado 
judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.               
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 015 fijado hoy                                                       
04/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0029 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado JAIRO 
ANDRÉS PARRA PARRA, como empleado la POLICÍA NACIONAL. Limítese la 
medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 015 fijado hoy                                                       
04/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Clara Inés Valera García vs Juanita Celis Ramírez 

 
RAD 2021-0041 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numera 5° del artículo 82 ibidem, 
adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si los aquí 
demandados realizaron la entrega del inmueble materia de contrato. En 
caso afirmativo indique la data en que los mismos abandonaron el bien. 
 
2. Adecúese el acápite denominado procedimiento, indicándose para el 
efecto la normatividad actualmente aplicable al presente asunto. Téngase 
en cuenta que el Código de Procedimiento Civil se encuentra derogado 
con la entrada en vigor del Código General del Proceso.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 015 fijado hoy                                                       
04/02/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


